Programa Nivelación De Competencias Laborales -FOSIS

Objetivo: 

Este programa busca contribuir a mejorar la integración social y laboral de las personas en situación de pobreza y extrema pobreza, a través de la nivelación de estudios y la formación sociolaboral.

Beneficiarios:

Está orientado a personas de entre 15 y 59 años, en situación de pobreza y extrema pobreza, preferentemente beneficiarios del Programa Puente, que requieran y deseen aprender a leer, escribir y nivelar sus estudios básicos. 

Características:


Se trata de un programa que integra lo social y lo productivo a través de dos componentes: 

· Nivelación de estudios: 

Alfabetización y Nivelación de estudios de enseñanza básica a través de un programa de enseñanza y aprendizaje personalizado y flexible. Los alumnos y alumnas reciben certificación correspondiente a los siguientes ciclos:

· Alfabetización y 4° básico: Se puede acceder desde los 15 años de edad y tiene una duración de siete meses.

· 5° y 6° básico: Se puede acceder desde los 18 años de edad y tiene una duración de cinco meses.

· 7° y 8° básico: Se puede acceder desde los 18 años de edad y tiene una duración de cinco meses.

· Formación sociolaboral:

Desarrollo de habilidades sociales y laborales pertinentes al ciclo que nivelan. Los alumnos y alumnas desarrollan habilidades sociales y laborales que les permiten  un mejor desempeño en el ámbito laboral y social.

Cómo acceder:

Por un lado, los beneficiarios son seleccionados a través del Programa Puente, dando prioridad a los adultos de las familias participantes, que no sepan leer y escribir.  Por otra parte, los beneficiarios pueden acceder al Programa acudiendo directamente a las oficinas regionales del FOSIS.

Organismo Responsable:

Este programa es desarrollado por el FOSIS en colaboración con el Ministerio de Educación. Se implementa a lo largo del país, en un listado de comunas focalizadas por cada región. Los cursos son llevados a cabo por organismos ejecutores, con experiencia en el tema, los que son seleccionados regionalmente, a través de un proceso de licitación. 

El MINEDUC es responsable de designar a Entidades Evaluadoras para la examinación de los alumnos y alumnas de los distintos niveles. Además debe supervisar el proceso. 

Más información en: www.fosis.cl (oficinas regionales)

